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to cinbuenta y cinco, que ha sido presentada por las Compa
fiías titulares del mismo. cShell Espafta. N. v.- .(SHELU y la
«Compañia Arrendataria del Monopolio. de Petróleos. Sociedad
Anónima;. (CAMPSA}; en su calidad de Compañia privada, y
teniendo en cuenta -que dicha solicitud está de acuerdo con lo
que la -Ley_ dispone; que está acreditada la existencia de hidro
carburos en cantidae.es comerciales; que las peticionarias han
demostrado poseer la capacidad técnica y -económica necesaria
para la puesta en explotación del yacimiento y que proponen
unos trabajos razonables para dicha explotación, procede otor
gar a las -Sociedades mencionadas anteriormente la concesión
solicitada.

En su virtud, a propuesta -del Ministro de Industria y tlre
vis deliberación del _Consejo de Ministros en su reunión del
día diecinueve de abril de milnovec:íentos set~nta y cuatro.

DISPONGO,

Artículo_ primero.-Se otorga conjuntamente a las Sociedades
..Shell España N; v_.. (SHELLl y «Compaftia Arrendataria del
Monopolio de PetróleoS, S. A... {CAMPSA}, en su calidad de
Sociedad privada, con participaciones respectivas del setenta
y cinco por ciento (75 pot 100) y veinticinco por ciento (25
por 100), la concesión de explotación de hidrocarburos,derivaM

da del permiso de investigación «Castellón B", denominada
"Tarraco'", cuya descripción es la siguiente:

Concesión ..Tarraco--.-Expediente número dos/mil novecien
tos setenta y cuatro, de veinte mil cuarenta y cuatro hectáreas,
y cuya Unea perimetral, definida por las coordenadas geográliM

cas de· sus vértices, referidas al de Madrid, es:

Quinta.-En los casos en que las titulares en lugar de ope
rar por si mismas o a través de··la Compañía operadora- auto M

rizada decidiera concertar contratos de asistencia técnica, de
'trabajo~ o 'de servicios. deberán ser todos ellos sometidos a la
aprobación de la Administración· a los efectos de la Ley de
veintiséiS de diciembre de mil. novecientos cincuenta y ocho
y disposiciones complementarias;

Sexta.-Las instalaciones que se monten para la explota
ción del yacimiento deberán ser aprobadas por el Ministerio de
Industria. previo el correspondiente informe de los Ministerios
de la Administra~ón afectados por el montaje de dichas instsM

laciones. '
Séptima.-La valvración de las aportaciones de los titulares

extranjeros que nó se efectúen precisame;nte en divisas deberá
ser sometida s la aprobación del Minist.erio de Industria, quien
tendrá en cuenta para ello los precios normales en el pais de

< origen. .

-Artículo cuarto.-Se autoriza al Ministerio de Industria para
dictar las disposiciones -necesarias para el cump:timeinto de lo
que en este Decreto se dispone; .

Asi lb dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veinticinco de abril de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro da industria,

ALFREDO SANTOS BLANCO

Artículo segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en los ar
tículos veintiocho y treinta de _la Ley y en la Orden minis
terial· de diecinueve de junio de mil novecientos setenta y dos
("Boletín Oficial del Estado... de dieciocho de octubr~ de mil
novecientos setenta. y dos), todo el resto de la superficie del
primitivo permiso de investigación _CasteHón B... , expediente
número -ciento cincuenta y cinco. de cuarenta mil ciento nueve
hectAreas. no ·cubierta'-por eBt~ (;oncesi6n, de explotación, revier
te al ~stado en calidad de reserva.

Artículo tercero.-La concesión que se otorga queda sUjeta
a la Ley de Régimen Jurídico de ~a· Investigación y Explotación
de Hidrocarburos. de veintiséis de diciembre de mil novecien
tos cincuenta y ochQ; al Reglamento para suapltcación, de-doce.
de junio de mil novecientos cincuent$ y nueve. y disposiciones
complementarias, y a los Planes generales de explotación pre
seIftados 'por la peticionaria, en cuanto DC se opongan a ·10 que
se especifica en el presente Decreto y a las condiciones si
guientes:

Primera.-De acuerdo con el articulo veinticinco de la Ley,
esta _concesión de explotación se otorga por un periodo de cin~

cuentá años. que empezará a Qontan.e "desde el día de la pu
blicación del presente Decreto en el _Boletín Oficial del Es-
tado'".

Segunda.~1;>e acuerdo con lo' dispuesto en el articulo treinta
y uno de la Ley, los titulares deberán mantener durante todo
Al período de. explotación las g8l'antias prestadas para la in-:
vestigación referente.s a· .. superficie a que se concreta esta
concesión de explotación, pero reducidas al· cincuenta por cien
to de su· valor.

Tercera.-De conformidad con lo prevenido en el artículo seM

senta. y dos del Reglamento, las concesionarias deberán comen
zar las operaciones de explotación- del' yacimiento en el plazo
máximo de tres años. contados' a partir de la fecha de entrada
en vigor de -la concesión.

CUarta-._De conformidad con lo dispuesto en el articulo se
senta y C1.1atro del Reglamento. las concesion,9rias deberán pre
sentar en la Sección de Prospección de Hidrocarburos. durante
el mes de enero de cada ailo, el programe. de trabajos ,proyec
tado para dichb año. Las alteraciones que sea preciso introducir
en el' programa previsto, si las ·hubiera, -deberán ser comunl~

cadas a la Sección de Prospección de Hid;rocarburos dentro de
los treinta días después de conocerse la necesidad de reali·
zarlas.
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Vértice
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40" 39' N
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Longitud

4" 57' E
5" 00' E
5" 00' E
4'" 56' E
4" 56' E
4" 49' E
4" 49' E
4" 51' E

-4" 51' E
4" 53' E
4" 53' E
4" 57' E

DECRETO 152011974, de 16 de mayo, por el que se
declara urgente la . ocupación, a los 'efectos de su
expropiación forzosa, d6 los bienes nl'::cesarios para
la instalación del establecimiento industrial aproba
do a ·za Empresa ..Sistemas Navales :v Criogénico&,
Sociedad Anónima'" (_CRINAVIS, S. A ...J, en- el
Area del Campo de Gibraltar.

La Orden del Ministerio de Industria de veintiocho de febrero
de mil novecientos setenta y tres (<<Boletín Oficial del Estado'"
de nuéve de marzo) aceptó, concediéndole los beneficios del
grupo A entre los que se encuentra el de expropiación forzosa
de los terrenos necesarios- para e,u instalación industrial, la. soll~

citud presentada por ",Sistemas Navales y Criogénicos, S. A ...
(<<CRINAVlS, S. A ....), Y tramitada bajo pI expediente CG-doscien
tos veintkinco,- al concurso convocado por la Orden del mismo
Departamento de veinte de hIUo de mil novecientos setenta y
dos para la concesión de beneficios a laE, industrias que se ins
talasen en la zona declarada de preferente localización industrial
en el Area del Campo de Gibraltar por el Decreto mil trescientos
veinticinco/mil novecientos sesenta y seis, de veintiocho de ma
yo. refundido. junto con los que le modificaron, en el Decreto

. mil seiscientos ochenta y uno/mil novecientos setenta y dOf" de
quince de junio. .

El expediente de expropiación forzosa se ha. tramitado con·
:torm~ previene el articulo trece del Decreto dos mil ochocientos
cincuenta y tres/mil novecientos sesenta y cuatro, de ocho de
septiembre. que· desarrolló la Ley· de Industrias de Interés Pre
ferente, cuyo apartado primero e~tablece que la declaración de
preferencia de \Ina determinada zona ge9gráfica lleva implícita
la de utilidad pública a los efect06 previstos en la Ley de EXM
propiación Forzosa, y cuyo apartado segundo remite, t:!n. cuanto
a la tramitación y concesión 'del beneficio de exprOpil:tCIÓn for
zosa, .al procedimiento excepcional de urgencia regulado en el
articulo cincuenta. y dos de dicha Ley y en el cincuenta .y seis
y siguientes de su Reglamento, en el ·que se exige acuerdo ?el
Consejo de Ministros en el que ee declare 'Jrgente-Ia ocupaCIón
de los bienes necesarios para la- instalación industrial de que
se trate.

Da conformidad con lo establecido en el .apartado primero
del articulo cincuenta y seis del Reglamento de Expropiación
:Forzosa', se hace constar que- las circunstanciaE, que justifican
el excepcional procedimiento de urgencia se basan' tanto en los
plazoa que le fueron señalados JlI solicitante en la ac;eptación
de su solicitud para iniciar las obras de 1ft instalaclAn- beneficia
da como en los compromisos de prodUcción ya contraidos que
exige iniciar ésta cuanto antes.

Asimismo. en cumplimiento de dicho precepto, se hace refe~
rencia expresa a que, como resultado de la información pública
practicada. se han formulado alegaciones tendentes a recti!icar
datos sobre la extensión, titularidad o linderos de los. bienes
afectados, alegacioneE, todas ellas admisibles, Plles solamente
tienen por fin subsanar errores de la mencionada relación de
bienes, errores ·que serán rectificados si resultan procedentes
al levantar las' actas previas a la ocupación de los bienes.
, En cuanta' a la necesidad de' ocupación concreta de los bieneE
af~ctados, viene justific~a; dada la naturaléz~ del _proyecto,
por las 'caracteristicas geográficas de la zona. Blenda la super
ficie y distribución previstas para edificios y construcciones
normalmente adecuadas para el fin propuesto en virtud dt: laE.
necesidades técnicas de expansión a medio plazo y de la dIver
sificación de la actividad a que se, refiere el proYf!cto.

En su virtud, a propuesta' del 'Ministro de Industria y previa
deliberación del Consejo de' Ministros en su reunión del dia tres
de mayo d~ mil novecientos E,etenta y cuatro,
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FRANCISCO FRANCO,

DISPONGO,

DISPONGO,

El Ministro de lndusl da
ALFREDO SANTOS BLANCO

ExpedIente número seiscientos ochenta y cuatro.--Permiso
..Columbretes E". de cuarenta mil novecientas setenta y cinco
hectáreas y cuyos limites son: Norte, treinta y nueve grados
catorce minutos Norte; Sur, treinta y nue\'e grados cero mi
nutos Norte; Este, cuatro grados veintiún minutos Este, y Oeste,
cuatro grados diez minutos Este.

Expediente número seiscientos ochenta y cinco.~-Porm¡so

..Columbretes p", de cuarenta mil novecientas setenta y cinco
hectáreas y cuyos límites son: Norte, treinta y nueve grados
catorce minutos Norte; Sur, treinta y nueve grados cero mi
nutos Norte; Este, cuatro grados treinta y dos minutos Este,
y Oeste, cuatro grado& veintiún minutos Este.

Artículo segundo.-Los permisos de investigación a que se
refiere el artículo anterior quedan sujetos a todo cuanto dis
pone la Ley para el Régimen Juríd:co de la Investigación y Ex
plotación de .Hidrocarburos, de veintiséis de didem brc de mil
novecientos cincuenta y ocho, y el Reglamento para su apli
cación, de doce de junio de mil novecientos ci.ncuenta y nueve;
aE.í como a las ofertas de las adjudicntarias que no se opongan
a lo que se especifica en el presente Decreto y a las condiciones
siguientes:

Primera.-Las titulares, de acuerdo con su propuesta, vienen
obligadas a realizar dentro del área otorgada y durante los dos
primeros años de vigencia, lal)ores de investigación con una
inversión mínima de ochocientas sesenta mil pesetas oro.

En el caso de continuar la investigación en la totalidad o
parte de la superficie otorgada, después del segundo ai';'o de
vigencia, las titulares &e comprometen a realizar, en el área.
mantenida en vigor, labores de investigación, en las que se
incluye la realización de un sondoo que debera iniciarse antes
de final.'zar el quinto año, invirtiendo como mínimo durante
los años tercero. cuarto, quinto y Súxto la cantidad de cinco
millones de pesetas oro,

Para la conversión de pesel<v, oro a pesetas papel se estad
a lo dispuesto en el artículo treinta y siete del Reglamento
de doce de junio de mil novecientos cincuenta y nueve.

Segunda.-En el caso de renuncia tot.al a los perrt1isos otor
gados las titulares vienen obligadas a justWcar, a plena sa~

tisfacción de la Administración, el haber invertido en los mis
mos hasta el momento de la renuncia, las cantidades mínimas
señaladas en la condición pdmera anterior; sí la cantidad jus
tificada fuese menor se ingresará en el Tesoro la diferencia
entre ambas cantidad83.

Si la renuncia fuese pllrcial se estará a lo dispues!D en el ar
tículo ciento cuarenta y tres del Reglamento de doce de junio
de mil novecientos cincuenta y nueve.

Tercera.-Las titulares, de acuerdo con su propuesta, vienen
obligadas a ceder, a cúenta de la parte de ..ShcIl España, N. V.",
una participación indivisa en los cuatro permisos a la Entidad
estatal o paraestatal que designe el Gobierno, de acuerdo con
una de las dos alternativas siguientes, a opción de la Com
pañía designada:

f.-Una particiPllción del ocho por ciento Ubre de toda carga
y costos hasta el descubrimiento de hidrocarburos en cantidades
comerciales, a partir de cuyo momento la Compañia o Entidad
cesionaria contribuirá con el ocho por ciento de todes los costos
subsiguientes. La Compañía o Entidad cesionaria reembolsará
a. los solicitantes el ocho por ciento de todos los gastos ante
riores mediante contribución -del cincuenta por ciento de su
producción de hidrocarburos hasta completar el mencionado
reembolso.

H.-Una participación del dieciteis por ciento, pagando la
Compañia o Entidad ce&ionaria este porcentaje de todos los
costos y cargas relativas a los cuatro permisos desde el comieIl'l':o
de su vigencia.

Cuarta.-La validez de las adjudicaciones de los permisos a
que se refiere este Decreto está &upeditada a la aprobación por
la Administración del Convenio por el que se regula su colabo4

ración y en el que se designará el representante comun a través
del cual se desarrollarán sus relaciones con la Administración.

Si el Convenio de colaboración es aprobado, las Empresas
partícipes sen.'tn titulares de los permisos conjunta y solidaria·
mente, teniendo cada una de ellas el carácter de titular a todos
los efectos de la Ley de veintiséis de diciembre de mil novecien
tos cincuenta y ocho y disposiciones4t:omplementarias.

Quinta.-De acuerdo con el contenido del articulo treinta y
tres del Reglamento de doce ae junio de mí! novecientos cin
cuenta y nueve, las condiciones primera, segunda, tercera y
cuarta constituyen condiciones esenciales cuya inobservancia
lleva aparejada la caducidad de los permisos.

Sexta.-La, caducidad de los permiso.., de investigación será
únicamente declarada por causas imputables a la titulaF, pro·
cediéndose en tal caso de acuerdo con lo dispuesto en los ar
tículos ciento sesenta y tres y ciento sesenta y cuatro del Re
glamento de doce de iunio de mil novecientos r;incuenta y nueve.
En el trámite. se ob.servaran, en cuanto. no se oponga a los pre
ceptos citados, los extremos señalados en el articulo ciento
cuarenta y cuatro del citado Reglamento, quedando sujeto a las
responsabilidades pecuniarias ':!ue en este último se prescriben
para los casos de renuncia total.

DECRETO 1521/1974, de .16 de maya, de otorgamien
to a cShell,. y ..Campsa" de cuatro permisos de tn
vestigadón de hidrocarburos en Zona l.

11003

Artículo primero,-De conformidad con 10 prevenido en la Ley'
ciento cincuenta y dos/mil novecientos-sesenta y tres, de dos de
diciembre sobre Industrias de' Interés Preferente; en el Decre
to dos míi ochocientos cincuenta y tres/mil novecientos sesenta
y cuatro, de ocho de septiembre, que demrrolló la. Ley ant,arioT.
y en el Decreto mil seiscientos Qchenta y uno/mIl noveCIentos
setenta y dos, de quince de junio, sobre declaración de zona
de preferente localización industrial ~el. A~a del Camp.o de
Gibraltar, así como en la Orden Q.el MinIsterIO de Industna de
veintiocho de febrero de mil novecientos setenta y tres, resolu~

toría del concurso convocado por la de veinte de julio de mil
novecientos ~.etenta y dos para la concesión de beneficios en
aquella. zona, se declara urgente a los efectos previstos en el
artículo cincuenta y dos de la vigente Ley de Expropiación Fbr~

zosa, la ocupación de los terrenos afectad<i>s -por el proyecto
de instalación de la factoría que la Empresa ..SIstemas Navales
y Criogénicos, S. A.Y>, ha de realizar en el Campo de Gibraltar,
proyecto respecto del que la Orden antee. citada concedió el
beneficio de expropiación forzosa.

Artículo segundo.-Los terrenos a ocupar son los que corres'~

ponden al proyecto definitivo aprobado por resolución de la
Dirección. General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales
de ocho de marzo de mil novecientos setenta y cuatro, y cuya
relación se publicó en el .. Boletín Oficial del Estado", de cinco
de noviembre de mil novecientos eetenta y dos, con las rectifi
caciones que al levantarse las actas previas a la ocupación
resultasen procedentes.

Artículo tercero.-EI plazo de iniciación de las obras de la
instalación industrial que motiva la expropiación de los terre
nos citados será de tres meees a partir de la fecha de la
efectiva lílcupación de los mismos y el de ejecución· de las
citadas obras terminará en treinta y uno de diciembre de mil
novecientos-setenta y seis.

Vencidos los anteriores plazos s·in haberse iniciado o reali~

zado las mencionadas obras, nacerá el derecho del propietario
expropiado para solicitar la reversión de los bienes objeto de la
expropiación.

Articulo cuarto.-El presente Decreto entrará en vigor el
mismo día de su publicación en el ..Boletín Oficial del Estado~.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
diecÍEéis de mayo de mil novecientos setenta y cuatro.

Vistas las solicitudes presentadas por las Sociedades ..ShelI
España, N. V." (·Shell~) y la ..Compañía Arrendataria del Mo
nopolio de Petróleos, Sociedad Anónima,. {..Campsa,.}, en su ca
lidad de Entidad privada, para la adjudicación de cuatro permi·
50S de investigación de hidrocarburos, situados en la Zona 1,
denominados ..Columbretes C, D, E y F.. y teniendo en cuenta:
Que las ofertas presentadas son reglamentarias, que poseen -la
capacidad técnica y financiera. necesaria; que proponen traba
jos razonables y superiores en cuanto a inversiones a los mf
nimos reglamentarios y que son las únicas solicitantes, procede
otorgar a ..Shelh y a "Campsa'" los mencionados permisos.

En su virtud, R propuesta del Ministro de Industria y previa
deliberación del Consejo de Minístros en su reunión del día
tres de mayo de mil novecientos setenta y cuatro,

Artículo primoro.·-Se otorga conjuntamente a las Sociedades
..Shell España., ,N. V.~ (...Shell,,) ya la "Compañia Arrendataria.
del Monopolio de Petróleos, Sociedad Anónima.. ("Campsa.. ),
en su calidad de Sociedad privada, con participaciones respec
tivas del sesenta y siete coma siete por ciento y treinta 'i dos
coma tres por ciento, los permisos de investigación de hidro
carburos que a continuación se describen:

Expediente número seiscientos ochenta y dos.-Permiso ..Co
lumbrores C.. , de cuarenta y una mil doscientas sesenta hec
táreas, cuyos limites son:· Norte, treinta y nueve grados treinta
y ocho minutos Norte; Sur, treinta y nueve grados veintiséis
minutos Norte; Este, cuatro grados veinticuatro minutos Este,
y Oeste, cuatro grado& once minutos Este. _

Expediente número seiscientos ochenta y tres,-Perrniso "Co
lumbretes 00.. , de cuarenta y una mil trescientas setenta y nueve
hectáreas y cuyos límites son: Norte, treinta y nueve grados
veintiséis minuto& Norte; Sur, treínt,a y nue.ve grados catorce mi
nutos Norte; Este, cuatro grados· veintitrés minutos Este, 'K
Oeste, cuatro grados diez minutos Este.


